
SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza, con memorial del apoderado 
en el cual aporta la dirección electrónica del demandado. Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, 22 de enero de 2024. 

 
LIDA STELLA SALCEDO TASCON  

La Secretaria, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI  

Santiago de Cali, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto:  049 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: 
ICBF niño Santiago Tamayo Hurtado. 
Interesada  
Ingrid Vanessa Hurtado Vallejo 

Demandado: STIVEN TAMAYO GIL 

Radicado: 
Providencia  

76 001 31 10 001 2022 00116 00 
Trámite  

 
Se recibe a través del correo electrónico institucional devolución de la 

Notificación Personal al demandado STIVEN TAMAYO GIL y realizada por la 

secretaria de este despacho, con la nota marginal “No existe número”, razón 

por la cual se incorpora a fin de que obre y conste.  

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, la defensora de familia adscrita a este Despacho Judicial, informa 

la nueva dirección de residencia del demandado, así como también el lugar 

donde labora éste, razón por la cual solicita se ordene la notificación personal 

al actual domicilio del señor STIVEN TAMAYO GIL quien reside en la Carrera 

1G # 64 A - 48 del Barrio La Rivera, correo electrónico 

stiventamayogil@gmail.com y teléfono móvil 320- 6817891.  

 

Igualmente allega información sobre la empresa donde labora el demandado, 

la cual se tendrá por incorporada en providencia aparte para que obre dentro 

del cuaderno de medidas cautelares.   

 

 

mailto:stiventamayogil@gmail.com


 

Por lo anterior, y como quiera que el presente asunto prevalece el interés 

superior del menor y dada la solicitud de la Defensora de Familia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar , de ordenar la notificación personal, se le 

hace saber que al momento de presentar la demanda los usuarios y al acudir 

a esa entidad, el ICBF presta la colaboración integral efectiva para la 

realización de las diligencias atinentes a  la presentación de la demanda hasta 

su culminación, motivo por el cual el ICBF también está facultado para realizar 

las notificaciones personales una vez sea admitida las demandas o se tenga 

en providencia autorizada una nueva dirección de la parte demandada.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia del Santiago de Cali- Valle 
del Cauca 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. -  Tener como dirección del demandado la Carrera 1G # 64 A - 48 

del Barrio La Rivera, correo electrónico stiventamayogil@gmail.com y teléfono 

móvil 320- 6817891 

 

SEGUNDO. -   Notificar en debida forma al demandado en los términos 

dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de junio de 2020 hoy ley 2213 de 

junio de 2022, tal como fue dispuesto en el Auto que Libró Mandamiento de 

Pago proferido el 21 de abril de 2022. Trámite que se realizará por la secretaria 

del despacho a la dirección Carrera 1G # 64 A - 48 del Barrio La Rivera, 

stiventamayogil@gmail.com y teléfono móvil 320- 6817891, dato que fue 

aportado por la defensora adscrita a este Despacho Judicial.   

 

TERCERO.- Comunicar  a la Defensora de Familia que el  INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, el deber de brindar la colaboración 

integral efectiva para la realización de las diligencias atinentes a  la 

presentación de la demanda, la notificación, hasta su culminación 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  008 

EN LA FECHA 23 DE ENERO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


